
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

76/2016 Y SUS 
ACUMULADAS 79/2016, 

80/2016 Y 81/2016 

 
PROMOVENTES: 

PARTIDOS POLÍTICOS 
JOVEN DE COAHUILA, 
DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, 
ACCIÓN NACIONAL Y 

MORENA 

24/enero/2017 
Se tiene por acreditada la personalidad del Presidente de la 
Mesa Directiva del tercer año de ejercicio constitucional de la LX 
Legislatura del Congreso de Coahuila para actuar, en 
representación del Poder Legislativo Estatal en el presente 
asunto y por ratificados a los delegados que menciona. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
78/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

24/enero/2017 
Se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Veracruz 
formulando alegatos en el presente asunto. 
Por otra parte, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
88/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

25/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Puebla formulando alegatos en 
el presente asunto. 

4  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
105/2016 Y SU 

ACUMULADA 106/2016 

 
PROMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
E INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Aguascalientes rindiendo informe, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en autos, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado al instituto promovente y al Procurador General 
de la República con copia simple del informe, en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que en el plazo 
indicado, formulen por escrito sus alegatos. 

5  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
108/2016 

 
PROMOVENTE: 
INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

24/enero/2017 
Se tiene a la Comisionada Presidente del Consejo General del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de Tlaxcala señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designando autorizados, 
sin perjuicio de los nombramientos realizados con anterioridad y, 
como lo solicita, devuélvanse las copias certificadas de los 
periódicos oficiales de Tlaxcala que se mencionan. 
Expídase a costa de la promovente, una vez que obre en autos, 
la copia simple o certificada que solicita. 
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6  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2015 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

24/enero/2017 
Se tiene por acreditada la personalidad del Presidente de la 
Mesa Directiva del tercer año de ejercicio constitucional de la LX 
Legislatura del Congreso de Coahuila para actuar, en 
representación del Poder Legislativo Estatal en el presente 
asunto y por ratificados a los delegados que menciona 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
106/2012 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA 

ROO 

25/enero/2017 
No ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado por quien se 
ostenta como síndica del municipio actor por el motivo que se 
precisa.  

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Nayarit y al Secretario de 
Administración y Finanzas estatal exhibiendo diversas 
documentales e informando de los actos tendentes al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el presente asunto. 
Dese vista al municipio actor con copias simples de los escritos y 
anexos de los promoventes, para que en el plazo indicado 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
Por otra parte, fórmese y regístrese el expediente relativo al 
incidente de aclaración de la sentencia dictada en la presente 
controversia constitucional y envíese el expediente principal y el 
de incidente de aclaración de sentencia al Ministro 
correspondiente a efecto de que provea lo que en derecho 
proceda. 
 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
51/2015 

 
ACTOR: 

COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE 
MORELOS 

26/enero/2017 
Se ordena notificar por oficio a las partes la sentencia y voto 
particular dictados en el presente asunto. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 55/2016 

 
ACTOR: 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Nuevo León proporcionando a 
este Alto Tribunal la información que se precisa y exhibiendo la 
copia certificada de las documentales que se mencionan las que 
en su caso, se tendrán como pruebas para mejor proveer. 
Se requiere al Congreso de Nuevo León para que una vez que 
concluya el procedimiento legislativo que se indica, envíe la 
publicación de las normas impugnadas en el medio de difusión 
oficial de la entidad, así como copia certificada de los 
antecedentes legislativos respectivos. 
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11  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

77/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 

VERACRUZ 

24/enero/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del Poder Legislativo 
de Veracruz informando de los actos tendentes al cumplimiento 
de sentencia dictada en el presente asunto y se le requiere 
nuevamente, bajo apercibimiento, para que, en el plazo indicado, 
continúe informando las gestiones que realiza para el 
cumplimiento del fallo constitucional. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
116/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo y al Secretario de Gobierno de 
Veracruz dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando delegados y 
ofreciendo pruebas, pero no ha lugar a acordar de conformidad 
su petición relativa a autorizar a la persona que mencionan para 
que tenga acceso al expediente electrónico por medio de la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, 
por el motivo que se indica. 
Por otra parte, se deja sin efectos el apercibimiento decretado al 
Poder Ejecutivo de la entidad por la razón que se precisa. 
Se previene, bajo apercibimiento, al Presidente Municipal de 
Tepatlaxco, Veracruz, para que en el plazo señalado, aclare su 
escrito de contestación de demanda y anexe las constancias 
necesarias para acreditar su personalidad. 
Finalmente, córrase traslado al municipio actor y al Procurador 
General de la República con copia de las contestaciones de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos quedan a 
disposición de las partes para su consulta en esta sección. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
124/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
APAZAPAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda, designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos, pero no ha 
lugar a acordar de conformidad su petición relativa a autorizar a 
la persona que menciona para tener acceso al expediente 
electrónico del presente medio de control constitucional, por el 
motivo que se indica. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del escrito de contestación, en la 
inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
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14  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

133/2016 

 
ACTOR: 

MUNCIPIO DE BOCA 
DEL RÍO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

LLAVE 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, hágase de su conocimiento que respecto de las 
manifestaciones que formula, se determinará lo conducente en el 
momento procesal oportuno. 
Finalmente, córrase traslado al muncipio actor y al Procurador 
General de la República con copia simle del oficio de 
contestación de demanda y su anexo para los efectos legales a 
que haya lugar. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
135/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JALCOMULCO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas y desahogando el requerimiento 
formulado en autos. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República para los efectos legales a que haya lugar, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
No ha lugar a acordar de conformidad su petición relativa a 
autorizar a la persona que menciona para tener acceso al 
expediente electrónico del presente medio de control 
constitucional, por el motivo que se indica. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
139/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
HUAYACOCOTLA, 

VERACRUZ 

25/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos pero no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud de autorización de acceso al expediente 
electrónico y uso del certificado digital de firma electrónica por 
los motivos que se precisan. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia del oficio de contestación de demanda para 
los efectos legales a que haya lugar. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
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17  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MOLOACÁN, 
VERACRUZ 

23/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas, con excepción de la que se 
menciona y desahogando el requerimiento formulado en autos 
pero no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso del 
certificado digital de firma electrónica por los motivos que se 
precisan. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia del oficio de contestación de demanda para 
los efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en 
esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

18  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

25/enero/2017 
Se tiene al Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Chihuahua señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando nuevos delegados y 
revocando el cargo conferido a los que menciona. 

19  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
152/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DEL 

SURESTE, VERACRUZ 

23/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas pero no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud de autorización de acceso al expediente 
electrónico y uso del certificado digital de firma electrónica por 
los motivos que se precisan. 
Se le requiere nuevamente bajo apercibimiento, para que en el 
plazo indicado exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia del oficio de contestación de demanda, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

20  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
169/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
HIDALGOTITLÁN, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz (tercero interesado), 
desahogando la vista ordenada en autos y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias del oficio de desahogo de vista y anexo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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21  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MOCTEZUMA, 

SONORA 

24/enero/2017 
Se requiere bajo apercibimiento a la Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaría de la Consejería Jurídica del 
Gobierno de Sonora para que, en el plazo indicado, remita copia 
certificada de su nombramiento, así como de la constancia con la 
que acredite que le fue delegada la representación legal por 
parte del Consejero Jurídico. 

22  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
216/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NAVOJOA, SONORA 

24/enero/2017 
Se requiere bajo apercibimiento a la Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaría de la Consejería Jurídica del 
Gobierno de Sonora, para que, en el plazo indicado, remita copia 
certificada de su nombramiento, así como de la constancia con la 
que acredite que le fue delegada la representación legal por 
parte del Consejero Jurídico. 

23  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
217/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas pero no ha lugar a tener por 
cumplido el requerimiento formulado en autos, por lo que se le 
requiere nuevamente bajo apercibimiento, para que en el plazo 
indicado envíe a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con los antecedentes de la norma 
impugnada. 

24  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
222/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

25/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y autorizados, ofreciendo pruebas así como disco 
compacto y cumpliendo parcialmente el requerimiento formulado 
en autos, por lo que se le requiere nuevamente, bajo 
apercibimiento, para que en el plazo indicado envíe la 
documentación faltante relativa a los antecedentes legislativos de 
las normas impugnadas. 
Dese vista al Poder Judicial de Morelos y al Procurador General 
de la República con copia del oficio de contestación de demanda, 
en la inteligencia de que los anexos quedan a su disposición 
para consulta en esta sección. 
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25  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo pruebas así como disco compacto y 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en autos. 
Dese vista al Poder Judicial de la entidad y a la Procuraduría 
General de la República con copia del oficio de contestación de 
demanda para los efectos legales a que haya lugar, y hágase de 
su conocimiento que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 

26  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
232/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

25/enero/2017 
Agréguense al expediente el escrito de quien se ostenta como 
actor en el juicio laboral que se menciona, mediante el cual hace 
diversas manifestaciones en relación al presente asunto, a pesar 
de carecer de interés jurídico. 

27  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
12/2017 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

20/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia constitucional 
que hace valer el actor, al que se tiene designando delegados y 
aportando pruebas pero no ha lugar a tener como domicilio el 
que indica, por las razones que se mencionan, por lo que se le 
requiere, bajo apercibimiento, para que en el plazo indicado 
designe uno en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Veracruz, a los que se ordena emplazar con copia 
simple del escrito inicial y anexos para que en el plazo indicado 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con el decreto impugnado, así como el ejemplar del 
periódico oficial donde aparezca publicado. 
Dese vista al Procurador General de la República para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste 
lo que a su representación corresponda. 
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28  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

14/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO 

LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 

29  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
15/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegado y ofreciendo pruebas 
pero no señalando como domicilio el que indica por las razones 
que se precisan por lo que se le requiere bajo apercibimiento, 
para que, en el plazo mencionado, designe uno en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
30  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

16/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 

31  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
17/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO 

LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 
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32  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

18/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 

33  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
19/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
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34  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

20/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
APODACA, NUEVO 

LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 

35  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
21/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO 

LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
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36  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

22/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, 

NUEVO LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 

37  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
23/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO 

LEÓN 

25/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados y ofreciendo 
pruebas, pero no señalando como domicilio el que indica por las 
razones que se precisan, por lo que se le requiere bajo 
apercibimiento, para que en el plazo mencionado, designe uno 
en esta ciudad. 
Se tienen como demandados al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por conducto de su Consejero Jurídico y a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 
los que se ordena emplazar con copia del escrito inicial y anexos, 
para que en el término precisado presenten su contestación y, 
bajo apercibimiento, los órganos legislativos en cita envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de la ley 
impugnada. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Nuevo León, por los motivos 
que se mencionan. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y sus anexos para que manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
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38  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

26/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, 

MORELOS 

26/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 

39  
INCIDENTE DE 

ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

24/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente incidente 
de aclaración de sentencia dictada en la controversia 
contitucional 12/2015 y envíese el expediente principal y este 
incidente al Ministro que presentó el proyecto conforme al cual se 
dictó la sentencia definitiva, a efecto de que provea lo que en 
derecho proceda respecto de la tramitación del presente 
incidente. 
Además, dese vista a las partes para que en el término indicado, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Remítase copia certificada de este proveído a la controversia 
constitucional mencionada para los efectos a que haya lugar. 

40  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

25/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
escrito y anexos del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado de Chihuahua, el cual deberá estar a lo ordenado 
en proveído de esta propia fecha, dictado en la controversia 
constitucional 150/2016. 

 


